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- "En la ciudad de vuito, Capital de la :epútlica del Bous» 
  

  

    

tos setentas Ánte mí cl doctor Cristóbal -uerderas, Nota= 
    

rio de este tvantón, conparecens- los soiores heinrich 5tej 
  

dich, a noubre y en representación de - 

TUTONG ia 1ONAsn das Fldgdusciicóá Da o 

  

    
SOCUAco. lc sulla. EGG IEA on sus » 
  

calidades de «residente y Gerente, resjoctivanente, Como |   

consta de los nocbracientos oue en ecoyias 30 AE£Teran. d0s 
  

conparecicntes son de necioraliónd suiza, intolirentes on 
    
  

  

  

  

  

    
    

    
  

  

  

16 ei iúloma casteliano, de estado civil casados, donícilia. 

5 17 dos en este-ciudaád de quito, mayores de edad, legalmente 

D 1s capaces, a quienes de conocerles doy fo, y “ticonte= que - 

19 elevan a escritura púbiica, el contenido de la nánuta que 

> 20 ne entregan, cuyo benor es el siguientes» "SEÑO«A NM 
R . 

21 A 2 1 Gr Sírvase extender en su :ecistro de Secrituras 

* ¡ - «e z 7 a * 22 ¿úblicas, una de la que conste la siguiento de Convalidaw 

eo ción, Reforoa de .statutos y Apertura de una Sucursal en 

» 24 la ciuíad de Guayaquil, 8 UG hi4 cds AT Sy In- 
! 

25 tervienen en la celebración de le presente, los señores - | 
. : 

A 26 heinrich Steiner y +erner Sre:idich, on sus calidades de - 

27 iresicente y Gerente, respectivacente de "Lo dUSBIOÑARIA 
      As mos ma E o PR A A
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tan con los ¡respectivos nombranientos inscritos que se 
  

cdjuntan, y expresan que en cunplimiento de lo resuelto 
  

por la Junta [General iúxtraordinsria de acoionistas de - 
      

diene Compañía, reunida el cuatro de Vicienbre de mil - 
  

novecientos detonta, tienen a bien formalizar la convali. 
  

dación, reforma de estatutos y apertura de uns sucursal 
  

en da ciudad 

esta escrítu 

  

la ANACO ADAAAECAR Ss tor escritura 
    pública otorgada sn esta ciucad, ante el otario Doctor 
  

Cristóbal Guarderas el diez y elote de mayo de mil nove- 
  

cientos sesenta y tres, se constituyó la Sociedad Anóni- 
  

ma "CUAUESIONARIA PIU NICH Dal 2GUADOS Bso", COn un » 
  

capital de Trescientos mil sueres, la constitución de es. 
  

ta Conpoñía fue aprobada por el Juez sexto +rovincial - 
    

de ticnincha El veinte y cinco de moyo de «il novecient 
  

sesenta y tre y ve encuentra inscerita en el kogistro Mere 
  

cartil del Cantón quito con recha veinte y echo de mayo <. 
  

ae mil novecienton sesenta y tres, bajo el núnero ciento 
  

siete del Tomp noventa y SUAtro. or escritura pública - 
  

- otorgeda en esta ciudad, ente el ¡oterio Docroy Cristós 
  

bal Guarderas el diez y seis de maro de míl novecientos 
  

sesenta y Cua , So Reformaron los :statutos de la Come 
  

pañía y se aupentó el capital social de la nísma a la su». 
  

ma de Seliscientos míl sucres. “sta reforna de estatutos y 
  

  

g£unento de ca] 
A 

bitel. fue aprobado por el Juez Sexto -rovíine 
  

cial de «ich cha el veinte de meyo de uil novecientos -» 
  

sesenta y Cual Ero y 58 encuentra inscrita en el recistro 
        * us . 2... - sm se . de Pe =- e
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.2- “> 3 

de mí1 novecientos sesenta y cuatro, bajo 01 nánero olento 
  

cincuenta y ocho “ono noventa y cincos- <-especto de lag 4 
  

  

antes citades 

tránites logales inherentes a su absoluta validez.» Con - 
  

estos antecedentes y en cuaplimiento de lo expresanente di 
  

.puesto por la Junta General :xatraordicarín de Accionistas 
  

de la citada Comyeñía, reunila el cuatro de Jicienbre de « 
  

mil novecientos sotenza, lo8 conporeciontes en les calida. 
  

des ya nencionadas medi    

a convalidar las escrituras de constitución y de reforma 
  

de estatutos y aumento de capital, de dicz y slete de naw 
  

yo de mil novecientos sesenta y tros y diez y sois de ma. | 

yo de mil novecientos sesenta y cuatro, respectivamente, 
  

según más adelente se indicas a reformar los estatutos so. 
  

cinles en los términos cue luezo se indican; y, a formalim 

zar la apertura de una Sucursal en la ciudad de Guayaquil, 
  

según más adelento se señala,» Á estos efectos los compas 
  

recientes solicitan al señor Notario cue inserte en esta - 

escritura, ol texto nísmo del Acta de ls cosión de la Jun= 
  

te General .xtreordinsría de Accionistas reunida el cuatro 
  

de vicioenbre de mil novecientos setenta, en la Cuel consta 

todo lo relocionado y aprobado, por unanimidad, por dícha 
  

  

Junta, respecto a la Conunlidación, teforna de istátutos y   Apertura dé uno ducursal en la ciudad de Guayaquil, razón 
  

—=< 

por la cual se trarscribe en esta oscritura el texto de la' 
  

indicada Acta, toneda del ¿ibero de Actas de "CUNucs LONARIA 
      PiiabdOs Din. SCUADCE Seás”, cuyo tenor os Íotaze "A € zA 

Yo io Yo a MO e 
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E ACCIONICDITAS DE  "CONCESIOw 
  

SAGÍA Fiatialdjoa dub sOuADOR deás”,.» nm la ciudad de vui- 
  

  

a las seis de la tarde, en el local de la Compañía ubica 
  

do en la Avení da América Nánoro setecientos veintiuno, se 
  

reúnen las si; suier tes persoc=st señor JosÉ Federer quien 
  

representa ecciones de su propiedad per ol valor de Dos 
  

cientos Noventa y cuatro mil sucresz y, lHsns Hurlimann e 
  

poderes para pepreosentar ecciones de S TA F? 158 por el = 
  

valor de “restientos ¡iil Sucres, de F RA GA R por el » 
  

valor de “res «341 Sucres; de Bobert Firmenich por el va 
  

lor de Dos 431 Sucres y de Fred lenrí Firaenich por el - 
    

valor de Un il Sueres. ¿or lo tanto sé hallan representa» 
  

das acciones por um valor nominal de Selecientos “il Sue 
  

tres o ses la totulídad del capital social de *"COHUGES 1ICNAn 
  

HÍA ¿ise silou Dis ECUADOR Saá," concurren además el bro 
  

  sidente de la Compeñfa señor lisinrich Steíner y el Comisam 
  

rio de la mica Ingeniero Alberto Mage 1 £fresidente de 
  

la Compañía deñoz Heinrich Steiner, consulta a los presena 
  

tes sí estando cozo están presentes todos los accionistas 
  

de la Compañía c Bus representantes y el Cornisario de la 
  

misoe, desean reunirse en dunta General «xtrsordineria ds 
  

áccionistas ¡para tratar sobre los nonbranientos de iras im 
  

_dente y Gerente de la Corpaiíla, la Convalidación de las - 
  

escrituras d 

  
diez y siete de mayo de mil novecientos sense 
  

ta y tres y diez y seis de mayo de míl novecientos sesertal 
    y cuatro, reforss de los estatutos sociales y apertura de 
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Quito 

cursal en la ciudad de Cusyeaquid.- .n esta virtud el Era» 

  

  

  

    sidente señor lleinrich ¿teiner, Cdociaro instalada la Juntaj 
  

ectuacdo cono »ecreteario 1d = Hoc el señor e G 

  

sonas nombradas, ya que sus derechos cono accionistas o Wy| 
  

Presentantes de accionistas están clara: onto estanleciósa, | 

  

es necesario proceder a la desizneción de «residente y Gew 
  

  rente de la Counpañfa, una vez due los ,erfodos para los QU 

les fueron elegidos los anteriores bam fonccido. ia Junta, 
    

e zo 
Maori, 
E por unanimidad, resuelve desionor ¿era ¿residente de la - 
    16 Compañía para un nuevo perfodo estotutario 11 señor lieínrigh 

17 e ay :: E . + 53% md 

18 de en dos estatutos al señor Verner Gre iiien, partievlar y 
  

  

  

19 les será conunícado en la forna icgnal a fin de que pross- 

20 den a la inseriyción de los rombrambentos on el s:ogistro = 

21 Kercantil correspondientes» 1 ¿renidente señnla que se va 
      
  

Jus a tratar sobre la convalidación de las escrituras de díes 

y siete de nayo de mil novecientos sesenta y tres y dies y 
    24 scís de mayo de mil novecientos sesenta y cuntro y al reso 

es | pecto manifiesta que, por un error involuntario al celebres 

  

se les antes cencionadas escrituras públicas, no se incor 
26     27 | Poraron en el texto de les nlsrag: el estado de caja y la 

q _COÓO< E 

ERE sil a A E - Do - 
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de Snsoriptores correspondiortes, cuyos textos son los Sl 
  

  cuientes: CONSTITUCION, ESTADO DÉ CAJAg"” Caja por 1o Bd- 
  

q "a . 3 $ * Ia S Y 

to de da Indusbtrin y el Comercio, de Gíncbra, Misa, por 
  

el valor de elento cincuenta y tres acciones uuscritas y - 

pogadas por eñia, “ienvo Cincuenta y Tres 111 uucrssa- Al   
  

señor José A, Federer, por el valor de cionto cuarenta y - 
  

siste acorondo. euseritos Y pegadas vor 8, Ciento Cuaren= 

ta y Siete 0:idl sucre.» Valor Total depositado en Caja, poz 

A
 

  

trescientas acciones pagadas, Trescientos mil Bucres. le - 
  

refiero a la conntancia de los libros correspondienteseduj 

to, mayo quince de mil novecientos sesenta y tres, firma 
  

do), José a Peñderer.- lista de Suscriptores. Certificos 
  

ue la sont General de ¿ironotores de Concesionaria Firmas 
  

nich del «chador 5,4. reunida el catorce de mayo de mil - 
      

novecientos | sesunta y tres, aprobó la siguiente suscripción: 
! 

Pra - 

«
M
a



  
  

me bom 
AAA 

J 
He 5 6 

e miente de la Industrias y el cvonercio, de Ginobra, Suiza, 
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ha suseríto y puedo cieuto cuerenta y spcte secciones de -— 

  

to Cusreata y siete ..11l vuecress= 0tol de acciones sustri 
  

tas, iresciontas, con un valor do resciontos lidl Sucros s 
  

  scudo by SA 

  

DA ig LOTA de SUOCAL LEA ss AL y VACIA DE 
  

  "OCA ICHALIA CL RoNICA du dls e UA: AD ANONIMA? q en 
  

  

la industria y dol cosercio, ha surcrito ciento cincuenta 
  

    y tres secciones de un aíl sueres €6 vajoc: cominel cada una 

o . 15 Ciento Uincuenta y Tres +11 vucres. -¿ señor Eodolfo imlhg 

  

  

  

  

  

      
    
  

  

O 17 sueros de valor nocinal cada unts viento Yointe y Seis Mil 

O se Sucres. «l señor Josá 4, ¿ederer he sivcrito veintíun acecida 

10 nes de un mil sueres óe valor noninel cada una, Veíntión 

y 20 Md Sucres, -n total se hon suscrito tresciontas ecciones 

21 de un nil sueres de valor nominel cade un”, ee decir Tras. 

22 cientos ..11 vucren.= Tirmedo)ye José ne. Solererye GOIOnte e 

ss | "CORCUSIORACIA Finsopbiod Daboeo 

. ss | ¿UUVADOR ur. Cajo por lo siriiento deber. A 8 24 

- 25 Y 1C, vecicdad Anónima para el “inanciaionto de la Intus- 

o 20 tria y del “omercio, por pago de ciento cincuenta y tres - 
  

27 acciones de la ConmperÍía, suscritas por ello en el euento      
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ad 
Al señor Hodolfo Mulhemann, por el pago de Viento Vainte 
  

  
Seis acciones de la Coupañíla, suseritas por 3l ena 

to de capital de la misma, Ciento Veinto y Seis 41 Sucres 

    
  

AL señor José £, federer por pero de veinte y un socionos 
  

de la Conpeñío. aloenitas por $1 on el susento de capital + 

de la misma, Veintión 41 «ncres. Yotal, Trescientos il - 
  

Bucres. Le roster a la constancia de los libros correspon» 
  

  . Gientes.- firnodd),- Josó A, Federer,» Gerentes- moro de 
  

la explicación dada por el :residente, la Junta se pronun= 
  

cía y resuelve, dor uneninidad, proceder a las convalida. 
  

Sicnes en los eBbrtnea entes setaladoS, La residencia age + 

  

ñola que es procedente pasear e tratar y conocor sobre las 
  

iefornas a los detatutos. Á este efecto nanifíesta que es 
  

greciso oroceten a reformar ciertas disposiciones estetuta: 
  

ries que se encuentran en desacuerdo con la vigente ¿ey de 
  

Conpañlas y adela sugiere se proceda a crear el cargo de 
  

Sub erente de 2 Compañía, y sonete a consideración de la 
  

Junta las siguigntes refornos a los «<statutos Jociales. «n 
  

el irtículo príhero, en la parte pertinente suprínese la - 
  

  parte que dices» ” y for tanto de responsabilidad limita= 
  

da"y el artículo tercer” comenzará (iciendor= "A: T7T1CY 
    

LO THC Cs VURACION, > la Conpeñifa durará ol tie 
  

  

  

po de veínte años, centados a portir de lo fechas de la ing 

eripción de la 2scritura de Constitucións..»."y le parte 

  

    

pertinente del artículo Uuarto dír81- "Cada acción es in= 
  

divisíble y da derecho a voto en dos Juntas Generales de - 
    Accionistas, qn proporción a su valor pegado y a partici. 
    

«
0
d
.
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27 

  

e 5 om 

tb. 8 
cíedade....”3 en el mismo artículo cuarto, en la parte Q0 
  

rresponsticnte, diráx "la transferencia de secciones es lia 
  

bre une vez cue se haya Cuuplido el ofrocimionto a los G0 | 

ufs acecionistes de la Jompañía, como anos se indicas.” el 
  

  

artículo séptimo conenzará dicicerios- "Las convocatorias a 
o | 

Junia General deberán hrcerse por la prense, por lo menos 

        

  

    

  

Cr on e 
( TT A e MIA 

tarín los puntos a tratarse y discutirse, y, la Junta no - 
  

    

A A 

| podrá ocuporso sino de los asuntos ircicados 

  

el caso previsto en el artículo dosciórtos sesónta y cuetr 
A 

    

    

de la Ley de Conpañías, Se estará por tato a lo dispuesto 
  

  

sente y tres y derás cortinentes de la ...y de Compeñlas via 
  

EOTtO.coo..”y continuaráa “la Junta ae reunirá validamente, | 

dere MA e Ao NOV ee a dute General les. 

galmente constitulaa es la suprora antoridad de la Compañí. 

  

  

  

pus decision     

  ex o coupeñfas vigey j 

to," en el artículo décimo suprinese la prurte que dícer- 
  

"reerplazerá al Gorerte, on los casos de cugeneja o imposi 

bilidad de Éste con todos suse Severes ” atribuciones." en 
    cl artículo décico ¿rimoro, Ja porte ¡¿ortincnte dirár» "3 
  

| 

Gererse será reonplozade en caso de quse cia o inposibili. 
  

ded, por el subrerente, quíen en eston conos, tendrá las = 
  

nisnas atribuciones y devores del “irente.": el artículo - z 
      

  

Sh 
” 

- 
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G E Oy LIQUILACION 08 LA COMPAÑIA, La Compañía B8 = 

pa n 1qu ación bnr cumplimiento del 

  

pales virente. 

  

3d Liquidador de la Compañía será el Geren» 
  

te en funciones 'y que tendrá las atribuciones que le con 
  

ll fisre la seye"g | ( Jatutos añódese el ap. | 

tículo décino quinto que dirás» "AKTICULO Deco 
  

BO xg¿UINT Oqu DEL SUBGHENc Ey vorá designado por - 
  

la Junta General y curará en sus funciones el tiempo de - 
  

cinco años, pudiendo sér meelagido inderinidanente. Merá 
  

el colaborador > iírecto del Gerente, a quien reemplezerá - 
  

sencia o imposi 

rribuciones y deberes, on los casos de au 

biílidsd.*.» La Junta, luero de breves Gx 
  

eba por unaninided, todas y cada una de 
  

plicnciones, a; 

[| das reformas egtatusarias que hen sido planteadas por el 

iresidente. sor Úlitno, el «residente manifiesta que, ateg 
  

to el desarroll o de las setividades de la Conparlla y an 
  

peris de trebajos que se vienen dessrrollep 
  

do en La ciudad 

en ¿¿ehe ciudad 

  

ae proceda a la apertrera de una Sueureal 
  

fin de que norbrándose un Cerente Co la misma, dicha pera 
  

soná pueda desenvolverse legalnente y con aaror facilidad 
  

en todo sÉéncso de cetividades que hoy ¿desarrolla "O O N a. 
  

% 

O osIGi4aRlIAa FISHEHICH DsSb cua 
  

D o H Frio? ya   | 

hueco de diversos puntos que so plantean - 
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- D La 1 

resuelve proceder e la apertura de uno cucursal de la Cone 
  

pila er ln ciudad de Gun;     
cunplir con les disposiciones locales cortinentes resuelve 
  

destinor de su cajiunml social, le cencióal o vreinta 1:11 

«mecres_cono pspited porn 21 Cuncionoaniot: de dicha suenre 

sala» le inmedicto se procedo a la desi reción del Gerente 
  

ás la sucarsal, norbraciento rue rocne on de persona del - 
  

señor Juon is Gyein, cuiem ejercerá ler fucionca que bey | 

se le enconiendan, por 01 viompo seiaindo sn los setatutos 
  

pora el cerente de la rebriz, con laos otribucionos, debe 
  

ro5, obligaciones y limitaciones econstenios en el artículo 
  

dfcimo de los -asatitos únclnles de la Lo ¿20 y abiéndo. 
  

Se creado el carro de Sub eremve de lo ¿o ya Ía, le Junta 
  

desirna pora estas funciones al oeñor onrl 0.» La Jun 
  

ta dispone gue, de acuerdo a lao disposicionos estatutarias, 
  

ol «residente y Gerenve úe la vonya La, procodan a la cele 
  

bración de la escritura pública y 

  

  

decÁs trónices logales ul c430, en eudoa s qe quedan des 
  

bisanente lemalinndos y concluftos, las convnlideciones, Te y 

  

forma de estatutos y 3_.crbura de una Jucorsnl en la ecjpdad | 

2 iusyaquil, ayrobodos en esta sesión do ¿unta Genoral y. 
  

Se concede un receso pora la elabosnción loz “eta, Keinstas 
  

ladr la Sastón se de lectura del sota y co la apmueba sín |   modificaciones y por unenicidad, cleusuríicose la veslón a 
  7 

las nueve y treinta fe la nocht.* Limndojye isintich Stole 
  

ner,» iresidente.» firmado), cerner Ureuiichy= secretario 
    

Ad - iote= :s fiel copia del fcte ¿e la Jura denoral xt rg | 
      

ordinaria da ñarnianiatas la Ye mn uo. . 5 . , oa e ll  
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NANICHE Púís CUA JCRb vete”, constente de 
  

los libros corresponticntes,- Certifico.- uito, dicienbre 
  

cinco de r4l novecientos setentas firmado), Verner Úrerm 
  

líich,- secretario 1d » :¿oce",»  ueda así formalizado la = 
  

convaliceción, reforne de estetutos y apertura de una ¡gw 
  

evrsal en la ciudad de Cuasaquil, de "oc Sion íA Milo 
  

Nici Del sOládOs Geáso» Usted, soñor botvorío, se servirá «l 
    agrecrar las aebs slfusvlas de estilo",- (Jasta aquí la = 
  

minuta une los comparecientes, ratificar en todas 8us pan 
  

  

tesg cinuta ae ba sido forivuleda y sunrcrita por el señor 

doctor arco iinráfsuri, A4bocado con Matrícula núnero sete. 
  

cientos cuatro del Colesio de Aborados de .uitoJ.= ¿era 
  

este oterfacidnto se cuepilecron los preceptos lernleos y » 
  

lelía que £ue por al el soterio, estes escríturas, Íntegra- 
  

£ mente a los vjorgontes, £stos se ratifican y iran conmj 
  

go, en unicad [de tctos ve todo lo rue doy fe. firmado) 
  

HB, Stofrnor¿ fáamla de lienticadi-» Dies y sicte » cero da 
  

cientos cincupniea y tres. trescientos cincuonta y d0B.= 
  

  

firsado),- Verner Gremlich,- Cédula de lcenvided: Diez y 

siete = cero foscientos sesenta y dos. ochociontos veinte 
hd 

  

y tres. Sínodo), 2d loverio¿ Ds Ye Guarderas la" gon 
  

PROTOCOL IZAaAcCcicoó Do  ROMBRAdsloud4 
  

TG DE Hess To Da P"OONUESIOUARÍA PIg 
  

Hard Dis LAOS Dehe q ito, Vicienbre siete de nil 
  

novecientos detenta, ceñor unricue Mteincra= ciudad y Je 
  

mis consideraciontat=> ¿ara 8u eonocimic: to y finos congi= 
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Dr. Patricio Perez ÁLoMIA 3 

Dr. Marco Lanpazurr Romo 1 
ABOGADOS 

ESTUDIO: SANTA PRISCA 512 
TELEFONOS: 216275 - 219767 

CASILLA: 652 

. — Quito RECIBIDO 1 7 0101970 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE CULPARIAS ANUNIMAS : 

Werner Gremlich, Gerente y representante legal de 

CONCESIONARIA FPIERMENICH DEL ECUADOR S.+.A., atentamente digo: 

De las tres primeras copias certificadas que ad - 

junte, vendrá a su conecimiente que, mediante escritura públi- 

ca celebrada el 15 de diciembre en curse, la Compañía de mi re 

¿resentación precedié a la Convalidación de las escrituras de 

Censtitución y de Reforma de Estatutes y Aumento de Capital ce 

lebradas el 17 de Naye de 1.963 y el 16 de Yayo de 1.964, res- 

pectivamente, a una nueva Referma de Estatutes y a la apertura 

de una Sucursal en la ciudad de Guayaquil 

  

En censecuencia, ne pernite selicitar se digne - 

aprebar dichas cenvalidacienes, reforma de estatutes y apertu- 

ra de sucursal, así ceme dispener su inscripción en el Registre 

Xercantil, su publicación y cumplimiente de las demás fermali - 

dades legales del casé. o 

Cualquier notificación sé servirá hacerla en el - 

Despacho Prefesional del Dr. Marco andázuri Rene, nuestra Abe- 

e gade, ubicade en la casa N* 512 de[la calle Santa Prisca fe é$s- 

ta ciudad. 

ua Du) Go 
Mol. 204 
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Presentada en la Superintendencia de pañías, en Quito, a diecisie_ 

o te de Di ciembre de mil novecientós setenta, s once de la mañana. - 

CERTIFICO. 
     

Carlos Andrade Cevallos, 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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—— pondiente a la Escritura Pública de Convalidación, Reforma dif » 

Estatutos y Apertura de Sucursal de la Compañía "CONCESIONARIA 

  

QUITO | 9 9 

  

  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedades de lia Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

  

NO. 0304.63 , la presente Escritura; qué fue áprobada 

- por este Despacho mediante Resolución No.2255 de 28-01-71, que autoriza le Conva .   Estatutos y Apertura de Sucertéd de la Cía. “CONCESIONARIA FIRMENICH DEL ECUADOR S.A.*. Esta esgritural 
+u 
a inscrita con el NO.ñ de 19.01.11 el Registro Mercantil, ( 
  

Tomo M2 , de acuerdo con la ley. 
  

  

» - ad 

  

Quito, a 6 de Julie de 1972 
  

Dada y firmada en Quito, a 4 de Abril de 1972 

pl EL SUPER ENDENTBE DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

  

RAZON+ Siento por razón que la inscripción que antecede cerreg . 

  

_ FIRMENICH DEL ECUADOR S.A.”, celebrada el 15 de Diciembre de 1970 
  

—__ ante el Notarío Público doctor Cristóbal Guarderas, fue firmada - 

_por el señor doctor Rafael Suárez Veintimilla, Director del Depag 
  

_tamento Jurídico, encargado de le Superintendencia de Compañíss, 

__ en Quito, a 4 de Abríl de 1972,- Un extracto de dicha eserttura 

__se_ha publicado Íntagramente en el disrio "El Telégrafo" de la 

-— eludad de Gusyequil, el día 12 de Febrero de 1971 y on diario -   *F1- Tiana” de la cludad de luito. el día 21 de Enero de 1971. 
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